
Miércoles 28 marzo 1990

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de noviembre de
1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional, confirmada en parte en apelación por otra de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de fecha 30 de enero de 1989,
recaídas ambas en el recurso contencioso-administrativo número
25.560, interpuesto por la Entidad «Parque de Carbones de Aboño,
Sociedad AnónimID), con domicilio social en Oviedo. contra la Resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 26 de febrero
de 1985, sobre Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industria~

les;
Resultando que conCUITen en este caso las circunstancias previstas en

el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sws propios

términos d~ la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Abajo Abril, en nombre y
representación de la Entidad demandante "Parques de Carbones de
Aboño. Sociedad Anónima". frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía. contra las
Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de
Oviedo de 30 de noviembre de 1977 y 30 de junio de 1982, y del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 26 de febrero de 1985,
a las que la demanda se contrae; dcbemos declarar y dcclaramos ser
conformes a derecho Y. por consi&uiente. mantenemos los referidos
actos administrativos impugnados; sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccio
nal.>~

y cuya confirmación en parte en 30 de enero de 1989 por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter~

puesto por la empresa "Parques de Carbones de Abono. Sociedad
Anónima", contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 21 de

Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 6.252 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: •

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anóll1l1Ja LaboI"d.i, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, tos siguientes· beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por IOV uc ías CUOlaS que se ót:vengutln por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aftadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.'-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a'su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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noviembre de 1986, recurso número 25.:560/1985. la revocamos en
parte; asi como estimamos parcialmente el originario recurso de la
primera instancia interpuesto contra las Resoluciones dd Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Oviedo de 30 de junio de 1982
y del Tribunal Central de 26 de febrero de 1985. en lo referente a la
liquidación girada por la Delegación de Hacienda de Oviedo, correspon
diente a los años 1918, t979 y i 980. el día 1:5 de febrero de 1982, cuya
liquidación declaramos nula y disponemos que se gire otra liquidación
en la que. respecto al factor de la cuota fiscal por el Impuesto Industrial
atinenk a lOS ¡ocuo¡, de traoajaáOl"::S. se <iju:,ic a lú c:'i.l.uic¡;¡';ú ;;[1 t¡l::>
reglas 50 de la Instrucción de 15 de diciembre de 1960 y 16 dc la de 4
de febrero de 1961 y demás normas lega tes concordantes; confirmamos
la sentencia apelada en cuanto al resto de sus pronunciamientos, en
relación con la Resolución del Tribunal EconómIco-Administrativo de
Oviedo de fecha 30 de noviembre de 1971 y a tenor de lo declarado en
los fundamentos jurídicos segundo. tercero y cuarto de esta sentencia, y
no hacemos especial imposición de costas.~)

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D.• el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 26 de marzo de 1990 por la que se reconOL'en
determinados beneficios tributarios, establecidos en la Ley
7611980, a la fusión d~ ((DolV Chemicallbtrica, Sociedad
Anónima», y (Dow Ureuinos, Sociedad Anónima».

Examinada la petición formulada por las Empresas «Dow Chemical
Ibérica, Sociedad Anónima» y «Dow Uretanos, Sociedad Anónima», en
la solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente legisla·
ción sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión,
mediante la absorción por la primeramente citada de la otra Sociedad,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980.
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, 'de 24 de julio; dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Dow Uretanos, Sociedad AnónimID~, y «Dow Chemical
Ibérica, Sociedad Anónima», mediante la ahorsción de la primera por la
segunda, se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantía de 198.067.275 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 317.925 acciones de 623 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 425.701.575 pesetas.

B), Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídiCOS enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan· actos
sujetos a este Impuesto.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo·
fiales. .

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por lOO de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos contabilizados
por las Sociedades que se fusionan, consecuencia de la actualización de
determinados elementos patrimoniales de sus activos materiales por
importe de 27.742.559.000 pesetas en «Dow Chemical Ibérica, Sociedad
Anónima», y de 113.921.208 pesetas en «Dow Uretanos, Sociedad
AnónimID).

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 10.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza
das en el balance de fusión de «Dow Chemical Ibérica, Sociedad
Anónima», sólo se computarán como tales a efectos del Impuesto sobre
Sociedades. si la reducción del valor de los elementos de activo se realiza
de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas'
y conforme al cumplimiento de las normas de la Ley 61/1978. y, en
particular. su artículo 15.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por lOO, de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional sexta

ORDEN de 5 de marzo de 1990 de ejecución de fa sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 30 de
enero de 1989, revocando en parte otra de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de
20 de noviembre de 1986. recaMas en el recurso número
25.560, interpuesto por ((Parque de Carbones de Aboño,
Sociedad Anónima». de Ol'iedo, contra la Resolución del
Tribunal Económico-Admillistratil'o Cenlral de 26 de
febrero' de 1985, sobre Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales e Industriales.
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ANEJO UNICO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Fábrica de chocolates y bombones.
Congelados vegetales.

Actividad

Fabricación de productos hortícolas congelados.
Elaboración de productos de pescados ahumados

y en vinagre.
Matadero de aves.
Fábrica de azúcar.
Fábrica de patatas fritas y derivados de maíz.

Fabricación de helados.
Fábrica de patatas fritas y «snacks».
Platos precocinados.
Láctea (elaboración de leche condensada, pasteri-

zada. UHT y en polvo, nata y mantequilla.
Láctea (fabricación de helados).
Importación, tostado. envasado y venta de café.
Sacrificio de reses de abasto y despiece, fábrica de

embutidos y salazones.
Elaboración de briquetas y otros combustibles

sólidos de materia vegetal.
Fábrica de conservas de frutas y zumos.
Fabricación de salsas para condimentar y crema

de almendras.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente;

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones.
aprobados por la Dirección General de Industrias Agrarias 'j Alimenta
rias. del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dIsfrutarán, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en. virtud de las disposiciones' vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipos se importen de. terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido ·expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

TercerO.-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de marzo de 1990.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Miércoles 28 marzo 1990

LOC\llización

VilJajoyosa (Alicante)
Peralta (Navarra)

Marcilla (Navarra)
Fuenlabrada (Madrid)

Guadalajara
Jedula (Cádiz)
Paiporta (Valencia)

Guadalajara
Grijota (Palencia)
Porriño (Pontevedra)
León

Relación de Empresas

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)
Getafe (Madrid)
San Juan de Vilatorrada (Barcelona) .

San Lúcar La Mayor (Sevilla)

Balaguer (Lérida)
Molins ·de Reí' (Barcelona)

RESOLUCION de 7 de mar=o de 1990, de la Dirección
Genera! de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Rea!
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Alimentos
Congelados, Sociedad Anónima», y otras.
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Ralón social

del Real I?ecreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en matena presupuestaria, financiera y tributaria, que modifica, entre
otros, el artículo 13, de la Ley 76/J980, de 26-de diciembre sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.. '

CuartD.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el articulo 6, apartado
dos, de la Ley 76j198D,de 26 de diciembre, a que la presente operación
se,lleve a cabo. en las .condiciones recogidas en esta Orden, al cumplj·
m¡cnt<.> de lo esta~leCldo" en su caso, en la vigente legislación sobre
inverSiones extranjeras y a que la operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado)).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el anículo 52 de la Lev de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de'Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su 'conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

1. «Alimentos Congelados; S. A.))
2. «.A.nfele, S. A.»

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión (jue se importen con determinados fines específicos. reco~
giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
stón de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo· con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de
1986. las empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResoluCión. encuadradas en el sector agroalimentario, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable·
cidos en el citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industflas Agrarias y AlJmentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimenlación ha emitido los correspondientes informes favorables a
la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por las
referidas Empresas.

14. «S. A. Frutas y Conservas)) (SAFIC)
15. «Sociedad Nestlé A. E. P. A.))

16. «Valeriana y Pedro López, S. A.) (Chocola
tes Valor)

17. «Verduras Congeladas, S. A.))

3. KA. vicu, S. A.»
4. «Compañía de Industrias Agrícolas, S. A.)
5. «Crips. S. A.))
6. «Derivados Lácteos v Alimenticios, S. A.))

(DELASA) .
7. «Facundo Blanco, S. A.)
8. «Frinova, S. A.»
9. «Granja Castello, S. A.))

la. «Helados La lbense Bornay)
11. «Jase Sánchez Peñate, S. A.»
12. «Matadero Frigorífico del Cardoner, S. A.».

13. «Novoleña. S. L.»


